
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00589.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Desacumulará la pretensión segunda, de tal forma que señale por 

separado el monto de cada una de las cuotas en mora con su respectiva fecha de 

exigibilidad.  

 

 2. Teniendo en cuenta que, según la literalidad del pagaré, el valor de las 

cuotas incluía capital e intereses de plazo indicará de manera separada el monto de 

cada rubro. 

 

 3. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

 4. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará como obtuvo la dirección electrónica del convocado y allegará las 

evidencias respectivas.  

 

 5. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-02065.  

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el inicio del 

proceso de Liquidación judicial de la sociedad Servicios Suministros y Transporte 

S.A., ante la Superintendencia de Sociedades. 

 

 Por lo anterior, previo a dar continuidad al trámite del proceso, el Despacho en 

cumplimiento del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 pone en conocimiento de la 

parte demandante tal situación para que en el término de ejecutoria de está 

providencia manifieste si prescinde de cobrar su crédito a los deudores solidarios. 

 

 En firme esta providencia ingresar el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente.  

   

 

Notifíquese,   

 

 

  

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00531.  

  

Téngase en cuenta que el demandado David Antonio Guevara presentó 

oportunamente excepciones de mérito. 

 

De las excepciones propuestas por el extremo convocado, se corre traslado 

a la parte actora por el término de diez (10) días, para que se pronuncie, adjunte o 

pida las pruebas que pretenda hacer valer (artículo 443 C.G. del P.). 

 

 Por otra parte, dando alcance a los documentos aportados, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Jorge Enrique Blandón quien venía 

ejerciendo la representación de los demandados. 

   

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00587.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta que a la fecha de presentación de la demanda (1-

06-2021) la cuota de mayo de este año ya se encontraba vencida, adecuará las 

pretensiones de la demanda, de tal forma que incluya dicho rubro en los 

instalamentos vencidos con sus intereses de plazo y a su vez modifique el monto 

del capital acelerado.  

 

 2. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

 Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00585.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra OTILIA y MARÍA CRISTINA DELGADO SALGUERO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  $1.664.930,48 m/cte., por concepto de 7 cuotas de capital 

comprendidas entre octubre de 2020 y abril de 2021, discriminadas en la pretensión 

primera de la demanda. 

 

  2°  $151.249,40 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

de las cuotas descritas en el numeral anterior, discriminados en la pretensión cuarta. 

 

  3°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  4°  $1.859.606,21 m/cte., por concepto de capital acelerado. 

 

  5°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 5°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la parte demandante. 

   

  Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-00871.  

  

Dando alcance a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 316 del C.G. del P., dispone: 

 

1. Aceptar el desistimiento que realiza el extremo actor frente al recurso 

de reposición presentado en contra del auto que rechazó la demanda. 

 

2. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

3. Secretaría haga el archivo del expediente. 

   

Notifíquese,   

  

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2020-01027.  

  

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición 

interpuesto contra el auto calendado 26 de enero de 2021, mediante el cual se 

rechazó la demanda, tras advertirse que no había sido corregida en tiempo. 

 
En síntesis, el recurrente manifestó que, en los estados no fue 

publicado el auto que inadmitió el libelo, sino únicamente la providencia que lo 

rechazó por no haber sido subsanado, por lo que la decisión impugnada debe ser 

revocada. 

 
Para resolver SE CONSIDERA, 

 
Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del C.G. del P., que el 

interlocutorio atacado será revocado. 

 
En efecto, tras revisar la foliatura, se evidencia que si bien en el cuerpo 

de la providencia proferida el 15 de diciembre de 2020 (inadmisión) se señaló que 

la misma fue notificada en estado del día siguiente (16 de diciembre), lo cierto es 

que, en la publicación efectuada no se insertó la acción de la referencia; situación 

que se colige de los documentos aportados y del informe secretarial rendido, por lo 

que habrá de revocarse el interlocutorio atacado y en su lugar ordenar la notificación 

de la inadmisión en debida forma. 

  
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º  REVOCAR el auto calendado 26 de enero de 2021. 

 
2° Secretaría notificar junto con esta providencia el auto emitido el 

15 de diciembre de 2020. 

   
  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00583.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Desacumulará la pretensión primera, de tal forma que señale por 

separado lo reclamado a título de capital y de intereses moratorios.  

 

 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

 3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado 

dado que con la demanda no anexó el “contrato de vinculación de vehículo” del cual 

consiguió tal información.  

 

 4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   

 Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00507.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MYRIAM 

GAITAN DE POVEDA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  $28.282.374,10 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  2°  $5.902.159,36 m/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

  3°  $396.951,97 m/cte., por concepto de intereses moratorios. 

 

  4°  $511.769,73 m/cte., a título de “otros conceptos”. 

 

  5°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 

las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

 



  Se reconoce personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN como apoderada judicial de la parte demandante. 

   

  Notifíquese,   

  

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201901452 

 

Encontrándose el proceso bajo el estudio, se advirtió una 

irregularidad que impide su continuación, cual es la consagrada en el numeral 

8 del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

Véase que, en el proveído de apremio calendado 27 de agosto 

de 2019 (fl. 26, C1) se consignó Guzmán como segundo apellido del 

convocado, sin embargo, acorde al pagaré báculo de ejecución y la demanda 

el correcto es “Chavarro”. Esa circunstancia conllevó a que el llamamiento 

edictal y la posterior notificación se efectuaran erróneamente. Así las cosas, 

en aras de garantizar una adecuada defensa al deudor y con apoyo en el 

artículo 132 ejúsdem, es del caso tomar como medida de saneamiento en esta 

etapa procesal, la siguiente:  

 

1º) Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir de los 

trámites de notificación realizados en el asunto, frente al demandado Jairo 

Sánchez Chavarro.  

 

2º)  Al tenor de lo previsto en el artículo 286 del estatuto 

adjetivo, se corrige el auto mandamiento de pago de fecha 27 de agosto de 

2019 (fl. 26, C. 1), en el sentido que el nombre correcto del convocado es 

JAIRO SÁNCHEZ CHAVARRO, y no como quedó allí registrado.   

 

3º)  Notifíquese al ejecutado de esta decisión junto con el auto 

de apremio en los términos allí ordenados o conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. A la convocada Luz Mercedes Guzmán Rojas, por estado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 496 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-00675.  

  

 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

   

 Notifíquese,   

 

  

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202001027 

 

 Teniendo en cuenta que el auto anterior, por medio del cual se 

inadmitió la demanda, no fue suscrito por la titular del despacho, al tenor del 

artículo 105 del Código General del Proceso, se emite nuevamente: 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 ídem, se inadmite la 

demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos:  

  

1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejúsdem, indicará 

el domicilio del demandado.  

  

2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. 

del P., indicará la dirección física y electrónica del representante legal 

de la sociedad demandante.  

  

3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020 informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 16 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00501.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

   

 Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00271.  

  

1. Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de 

la orden de pago aquí proferida conforme las disposiciones del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

  2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere 

a la parte actora para que allegue el original de los títulos valores base de recaudo 

a la sede del Juzgado a la hora de las 2:00 pm, del veinticuatro (24) de junio del 

cursante año. 

   

  Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2019-02177.  

  

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió trámite ejecutivo contra 

ESPERANZA VARGAS QUIMBAYA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de 

pago fechado 2 de diciembre de 2019, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de 

la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne 

los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto 

para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de 

las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes 

para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $600.000 m/cte por 

concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del 

proceso.  

   

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 10 de junio de 2021 
No. de Estado 49 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100588 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

Estatuto Procesal Civil, en armonía con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

suministrará la dirección de correo electrónico y física del representante legal 

de la sociedad demandante.  

 

2º) Informará el apoderado de la actora que la dirección 

electrónica indicada en el poder otorgado, coincide con la que aparece en el 

Registro Nacional de Abogados (art. 5, Decreto 806 de 2020). 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000612 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, para que la parte actora 

allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado, se 

fija nuevamente, por única vez, la hora de las 2:00 pm, del veinticuatro (24) de 

junio del cursante año. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000172 

 

1°) El anterior documento (actualización de deuda) allegado 

por la actora, obre en autos y téngase en cuenta en la oportunidad procesal 

respectiva.  

 

2º) La comunicación prevista en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, debidamente diligenciada, se agrega al expediente.  

 

3º) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 317 ibídem, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal consistente en notificar a la convocada en debida forma, 

so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100584 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINCAR 

BIENES RAICES S.A.S. contra ROCIO CÁRDENAS AGUDELO y JUAN 

RAMÓN CARRERO ARÉVALO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $1’920.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 29 de mayo de 2019 y hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada Diana Carolina Ángel Manolof, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100582 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará el poder que la actora le otorgó a la firma JJ 

COBRANZASY ABOGADOS S.A.S., así como el conferido por esta última a la 

abogada Lizeth Natalia Sandoval Torres. 

 

2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, aportará las evidencias correspondientes de como obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la convocada.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100504 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202100368 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000960 

 

En atención al informe secretarial y por encontrarse trabada la 

litis, se señala la hora de las 9:00 am del día 22 del mes de junio del año 2021, 

a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, así:  

 

1º. Se previene a ambas partes que en tal oportunidad se 

absolverán los interrogatorios de parte que oficiosamente les practicará el 

despacho, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 372 ejúsdem. 

 

2º. Se decreta la declaración de parte de la sociedad 

demandante, por conducto de su representante legal, a instancia de la 

convocada. 

 

3º. Téngase como prueba documental las aportadas por los 

extremos procesales.  

 

4º. Se advierte a las partes que en caso de inasistencia a la 

audiencia antes programada se harán acreedores a las sanciones previstas en 

el numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063202000052 

 

Con aportación a la demanda de un pagaré, la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE SAN VICTORINO 

“COOMERSANV”  promovió trámite ejecutivo contra GERMÁN DUARTE 

PARRADO, tras lo cual, dictó el Juzgado el mandamiento de pago calendado 

22 de enero de 2020, providencia notificada al ejecutado de manera personal, 

quien en el término de traslado contestó la demanda y propuso excepciones, 

de las cuales desistió en la audiencia de conciliación, por lo que resulta 

entonces procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó pagaré obrante a folio 1, C. 

1, el cual, por reunir los requisitos que les son propios a los títulos valores de 

este linaje y de conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código 

de Comercio, es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el  

aquí demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado instrumento privado, motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 22 de enero de 2020, visible a folio 11, C. 1. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 



 

  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $855.470, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ref.: 110014003063201900502 

 

Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la anterior demanda (llamamiento en 

garantía).  

 

Ejecutoriada esta decisión, ingrese el proceso al despacho para 

lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 10 de junio de 2021 
 

No. de Estado 49 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria. 

 




